
REF. 2021.00512 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

          Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

  

 Teniendo en cuenta el anterior escrito se dispone: 

 

 1º. Téngase por notificada del auto de mandamiento de pago a la 

demandada SANDRA PATRICIA CHÀVEZ VILLALBA, por conducta 

concluyente. 

 

 2º. Ordenar la suspensión del presente proceso, por el término de tres 

meses, conforme lo solicitan las partes en el escrito que antecede, tiempo 

que se contará a partir del día de la presentación de dicho memorial. 

Secretaría esté atenta al lapso. 

  

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                         JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.03.22 
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